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              HONDARRIBIA

ATT:  AITOR QUEREJETA 

PROPUESTA PARA EL PLENO DEL JUEVES 26
MOCIÓN DEL PSE-EE SOBRE LA APROPIACION INDEBIDA DE 

NIÑ@S RECIÉN NACID@S O ADOPCIONES IRREGULARES
Don/Dña Iosu Alvarez yeregui, Portavoz del Grupo PSE-EE del Ayuntamiento de Hondarribia , presenta para su tratamiento en Pleno la siguiente MOCION con relación a la SUPUESTA APROPIACION INDEBIDA DE NIÑ@S RECIÉN NACID@S O ADOPCIONES IRREGULARES. 

JUSTIFICACION

Entre los años 50 y hasta 1990, en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en todo el Estado español, se han dado irregularidades administrativas  que hacen sospechar sobre casos de apropiación indebida de niñ@s recién nacid@s o adopciones irregulares. Con origen en la represión de la dictadura franquista hubo quienes se aprovecharon de las circunstancias que padecías muchas familias de pobreza, analfabetismo, falta de información y ausencia de derechos. 

Las personas que se aprovecharon de la represión franquista para organizar estas tramas de robo y venta de niñ@s siguieron años más tarde utilizando su situación de poder para seguir perpetrando estos hechos delictivos. 

Al parecer, existían unas rutas estables en el tráfico ilegal de niños. Una que unía Madrid con Valencia y otra que operaba desde el Norte, País Vasco y Navarra, a las Casas Cuna de Valencia y de Sagunto. Las dos asociaciones de afectados existentes en Euskadi, SOS Bebés Robados y Anadir han contabilizado en el País Vasco más de 400 casos de robos de niños recién nacidos. El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) está tramitando actualmente 200 casos de presuntos bebés robados, de los cuales 121 corresponden a 

Gipuzkoa, entre 48 y 64 a Bizkaia y 31 a Alava. Gipuzkoa es uno de los Territorios que aglutina un mayor número de afectad@s a nivel del Estado español. 

Las asociaciones Sos Bebés Robad@s y Anadir han acudido y se han reunido con todas las instituciones vascas para explicarles y hacerles conscientes de su situación, preocupaciones, peticiones y demandas. 

En particular, comparecieron en septiembre de 2011 en la Comisión e Igualdad, Derechos Humanos y Memoria Histórica de las Juntas Generales de Gipuzkoa y en ese foro explicaron las reivindicaciones que hacían a los poderes públicos para ayudarles en la investigación y en la denuncia de los casos de niñ@s robad@s. 

Estas asociaciones y los afectad@s piden de las instituciones que se les garantice el derecho a la verdad, el derecho a ser informados del destino de los familiares desaparecidos porque es una obligación política de las autoridades competentes a nivel, local, territorial y autonómico, así como estatal. Es por ello que el Grupo Municipal del PSE-EE, plantea la siguiente 

MOCION:
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Hondarribia se suma a la petición de de las asociaciones y afectad@s de pedir, en especial, a la Diputación Foral de Gipuzkoa, al Gobierno vasco y al Gobierno del Estado a que adopten cuantas medidas sean necesarias y estén a su alcance para garantizar el derecho a la verdad exigido por estas asociaciones y afectad@s. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Hondarribia  insta a la Diputación Foral de Gipuzkoa, en particular a la Dirección de Memoria Histórica creada dentro del Gabinete del Diputado General de Gipuzkoa a suscribir un convenio con estas asociaciones y los afectad@s para ayudarles económicamente, colaborar con ellos en

la obtención de documentación, atención psicológica, ayuda legal y otras ayudas y subvenciones para el desarrollo de sus actividades de investigación y denuncia. 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Hondarribia   pide a las instituciones parlamentarias, -Juntas Generales de Gipuzkoa, Parlamento Vasco y Congreso de los Diputados-, la apertura de una Comisión de Investigación para el esclarecimiento de la verdad en los casos de niñ@s robad@s en el Territorio histórico de Gipuzkoa.

CUARTO.- El Ayuntamiento de Hondarribia  solicita la colaboración de todos los Hospitales Públicos y privados, que estén relacionados con la trama de robo de niñ@s y a la Iglesia Católica, en especial al Obispado de San Sebastián, a colaborar con las asociaciones y afectad@s en el acceso a la información y documentación necesaria, facilitándoles el acceso a la misma y su obtención. 

QUINTO.- El Ayuntamiento de Hondarribia  insta al Fiscal General del Estado a dictar instrucción, ordenando a las Fiscalías que promuevan y faciliten la apertura de procesos judiciales y la investigación en relación con las denuncias relacionadas de niñ@s robad@s.

SEXTO.- El Ayuntamiento de Hondarribia  colaborará en todo lo que competa con las asociaciones y afectad@s, mostrándoles además su apoyo, solidaridad y cariño. 

En Hondarribia  , a 24 de enero de 2012.

Iosu Alvarez yeregui

Portavoz del PSE-EE
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